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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.          
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05915/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un particular, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00843/ZINACANT/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“SOLICITO LOS DOCUMENTOS QUE AVALEN LA PROPIEDAD DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER Y DE LA JUVENTUD” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la prórroga del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por El Recurrente, advirtiendo que dicha prórroga no cumple con lo establecido en el artículo 49, fracción II, así como en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el treinta de agosto de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
PRECIABLE SOLICITANTE P R E S E N T E Por medio del presente reciba un cordial saludo, al tiempo informarle, que con fundamento en los artículos 51, 53 fracciones II y III, IV, V y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en seguimiento a su solicitud de información con número de folio 00843/ZINACANT/IP/2023, recibida a través del Sistema SAIMEX, en donde se solicita textualmente lo siguiente: “SOLICITO LOS DOCUMENTOS QUE AVALEN LA PROPIEDAD DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER Y DE LA JUVENTUD” (sic). En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada a el área poseedora de la información, en este caso a la Secretaría del Ayuntamiento, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”; remito anexa al presente, la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes” (Sic)

Adicionalmente, El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “20231814123656733-7.pdf”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha doce de septiembre de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 05915/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad:
“NO JUSTIFICAN SU RESPUESTA” (Sic)

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha catorce de septiembre de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. 

Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha veintiocho de septiembre del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, de una interpretación literal a la solicitud de información 01013/ZINACANT/IP/2023, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados.
· Que fueron formulados 2 -dos- requerimientos, respecto de los cuales no fue delimitado elemento temporal, debiendo de ser fijado a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 
· Que cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida. Al respecto cobra relevancia el criterio emitido por el Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. “ (Sic)

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]
Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. El o los documentos que avalen la propiedad del patrimonio del Instituto Municipal de la Mujer, al treinta y uno de julio de dos mil veintitrés.
2. El o los documentos que avalen la propiedad del patrimonio del Instituto Municipal de la Juventud, al treinta y uno de julio de dos mil veintitrés.  

Una vez precisado lo anterior y con el propósito de realizar un análisis exhaustivo de la información requerida, resulta oportuno delimitar las fronteras conceptuales de los órganos desconcentrados. 
Desde una perspectiva etimológica, se destaca que la palabra desconcentrado, se encuentra compuesta por el prefijo dis (divergencia), con (todo, junto), centrum (en el medio), más el sufijo ado (que ha recibido la acción).
Por su parte, la Real Academia Española define las palabras desconcentrar y desconcentrado, en los siguientes términos: 
“Desconcentrar
1. Hacer que alguien pierda la concentración o la atención puesta en algo. 
2. Repartir entre varios algo que está concentrado en un lugar o que es responsabilidad de una persona.
3. Perder la concentración o la atención.
Desconcentrado
1. Dicho de un organismo o de una institución del Estado. Que tiene capacidad en sí mismo para actuar y tomar decisiones” (Sic)

Bajo este contexto, Luis José Béjar Rivera (2007), en su obra “Curso de derecho administrativo” delimita las fronteras conceptuales de los órganos desconcentrados en los siguientes términos: 
“(…) entidades carentes de personalidad jurídica y patrimonio propios, dependientes del órgano centralizado del cual emanan y al que únicamente se le concedieron ciertas facultades en relación con la simplificación administrativa, y tener un mejor contacto con los gobernados” (Sic)

De forma complementaria, Rafael Martínez Morales (2009) enlista en el ejemplar “Derecho administrativo 1er curso”, las características de los órganos desconcentrados:
“1. Forman parte de la centralización administrativa
2. Mantienen liga jerárquica con algún órgano centralizado.
3. Poseen cierta libertad para su actuación técnica
4. Debe de ser un instrumento de derecho público (ley, reglamento, decreto o acuerdo) el que los cree, modifique o extinga. 
5. Cuentan con competencia limitada a cierta materia o territorio. 
6. No poseen personalidad jurídica” (Sic)

Por otra parte, con relación a la autonomía técnica y financiera de los órganos desconcentrados, el autor en cita dispone lo siguiente: 
“La libertad de acción o autonomía técnica que poseen los órganos desconcentrados es la nota especifica de ellos. Se trata de una autonomía operativa y para ciertas decisiones, pero la política general y las directrices globales son definidas por el órgano centralizado. 
Consideramos que la autonomía financiera no se da, ya que están incluidos en el presupuesto del ente central al que pertenecen. Tampoco cuentan con ingresos o patrimonio propios; en caso de recaudar ciertos ingresos, éstos deben concentrarse en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público” (Sic)

Luego entonces, desde una perspectiva doctrinal se arriba a la premisa de que los órganos desconcentrados carecen de patrimonio propio. 
Ahora bien, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes para atender la solicitud de información 00843/ZINACANT/IP/2023 resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado: 
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Secretaría del Ayuntamiento. 
A efecto de ilustrar la esfera competencial de la unidad administrativa en cita, resulta oportuno traer a colación el artículo 91 de la Ley orgánica municipal del Estado de México; los numerales 13, 14, 17 y 18 de la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios; así como los artículos 43 y 44 del Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; 
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros; 
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 
VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al presidente municipal para acordar su trámite; 
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; 
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; 
X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento; 
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión. 
XII. Integrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socio-económicos básicos del municipio; 
XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos; y 
XIV. Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables.” (Sic)

LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS
“Artículo 13.- Los bienes del Estado de México y sus municipios son:
 I. Bienes del dominio público; y 
II. Bienes del dominio privado. 
Artículo 14.- Los bienes del dominio público, se clasifican en: 
I. Bienes de uso común; y 
II. Bienes destinados a un servicio público.
Artículo 17.- Son bienes destinados a un servicio público, aquéllos que utilicen los poderes del Estado y los municipios para el desarrollo de sus actividades o los que de hecho se utilicen para la prestación de servicios públicos o actividades equiparables a ellos. 
Artículo 18.- Son bienes destinados a un servicio público:
I. Los inmuebles destinados al servicio de los poderes públicos del Estado de México y de los ayuntamientos; 
II. Los inmuebles de propiedad estatal destinados al servicio público de los gobiernos federal o municipales; 
III. Los inmuebles propiedad municipal destinados al servicio de los gobiernos federal y estatal; 
IV. Los inmuebles que forman parte del patrimonio de los organismos auxiliares estatales o municipales, que se utilicen en las actividades que tengan encomendadas conforme a sus respectivos objetos. No quedan comprendidos entre los bienes a que se refiere esta fracción los inmuebles que los organismos auxiliares utilicen para propósitos distintos a los de su objeto; 
V. Los inmuebles utilizados para la prestación de servicios públicos estatales o municipales, tales como: mercados, rastros, hospitales, panteones públicos, zoológicos, jardines botánicos, museos, bibliotecas, parques y los demás similares o análogos a ellos; 
VI. Los bienes muebles de propiedad estatal o municipal que tengan uso o utilidad en la prestación de un servicio público; y 
VII. Los demás a los que las leyes les asignen este carácter. 
Se equiparan a los bienes destinados a un servicio público, los inmuebles asignados por la Secretaría de Finanzas o los ayuntamientos, en su caso, a los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, estatales o municipales” (Sic)

REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL DE ZINACANTEPEC
“Artículo 43. La Secretaria del Ayuntamiento es la Unidad Administrativa encargada de brindar certeza jurídica a las acciones del Ayuntamiento y de las diversas Unidades Administrativas en su interrelación con la sociedad y otras instancias gubernamentales. 
Artículo 44. Además de las previstas en las disposiciones normativas y administrativas en la materia, la Secretaría del Ayuntamiento tiene las siguientes funciones y atribuciones:
 I. Auxiliar al Presidente Municipal en la atención de los asuntos públicos del Municipio, así como la celebración de las sesiones de Cabildo; 
II. Vigilar la adecuada y oportuna publicación del Bando Municipal, los reglamentos municipales, manuales y demás disposiciones de carácter general del Municipio, en la Gaceta Municipal y estrados de la Secretaria; 
III. Tener a su cargo y difundir el acervo con que cuenta el archivo municipal, para efectos de consulta e interés interno; 
IV. Vigilar el correcto funcionamiento del archivo histórico, con base en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios; 
V. Suscribir junto con el Presidente Municipal los nombramientos de los servidores públicos municipales y autoridades auxiliares del Ayuntamiento; 
VI. Realizar ante el Sistema Militar Nacional, dependiente de la Secretaría de la Defensa Nacional, los trámites necesarios para la expedición de pre cartillas; 
VII. Fungir como Presidente en el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Ayuntamiento de Zinacantepec; 
VIII. Verificar con la intervención de la Sindicatura Municipal la valoración, destino y conteo exacto de los bienes patrimoniales del Municipio; 
IX. Fungir como Presidente de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, Honor y Justicia de Zinacantepec; 
X. Respaldar y ordenar la normatividad y reglamentación del Municipio, para uso del Presidente Municipal y de todas las áreas de la Administración Pública Municipal; 
XI. Impulsar y respaldar las actividades encomendadas al Cronista Municipal; 
XII. Expedir constancias de no afectación de bienes de dominio público, dentro del plazo de 10 días hábiles a partir de la solicitud; 
XIII. Expedir constancias de vecindad, identidad o de ultima residencia que solicite la ciudadanía y que previamente cumplan con los requisitos para tal efecto, en un plazo no mayor a 24 horas a partir de su solicitud. 
XIV. Suscribir los convenios de colaboración y coordinación, así como los contratos que celebre el Presidente Municipal en representación del Ayuntamiento; 
XV. Vigilar el buen funcionamiento de las Oficialías del Registro Civil que se encuentran en el municipio.” (Sic)

De ahí que deba de arribarse a la premisa de que la Secretaría del Ayuntamiento, tiene competencia para conocer el uso y destino de los bienes municipales, luego entonces, resulta una de las áreas competentes para atender la solicitud de información 00843/ZINACANT/IP/2023. 
Por otra parte, es óbice mencionar que la información requerida estriba en las obligaciones de transparencia común, lo anterior con fundamento en los artículos 24, fracción XII, 92, fracción XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; (…)” (Sic)
Así la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que la información requerida forma parte del inventario de bienes muebles e inmuebles, tratándose de una obligación de transparencia común. Robustece lo anterior las siguientes imágenes ilustrativas correspondientes a la tabla de aplicabilidad del Sujeto Obligado: 
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[image: ]
De manera complementaria, resulta propicio señalar que la publicación de las obligaciones de transparencia común se rigen por los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, soporte documental que dispone como criterios sustantivos del inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad: 
“Criterios sustantivos de contenido Respecto de los bienes muebles se publicará: Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Descripción del bien (incluir marca y modelo o, en su caso, señalar si corresponde a una pieza arqueológica, artística, histórica o de otra naturaleza) 
Criterio 4 Código de identificación, en su caso 
Criterio 5 Institución a cargo del bien mueble, en su caso 
Criterio 6 Número de inventario 
Criterio 7 Monto unitario del bien (precio de adquisición o valor contable) Inventario semestral de altas practicadas a los bienes muebles especificando: 
Criterio 8 Ejercicio
 Criterio 9 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 10 Descripción del bien 
Criterio 11 Número de inventario 
Criterio 12 Causa de alta 
Criterio 13 Fecha con el formato día/mes/año 
Criterio 14 Valor del bien a la fecha del alta Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes muebles especificando: 
Criterio 15 Ejercicio 
Criterio 16 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 17 Descripción del bien 
Criterio 18 Número de inventario 
Criterio 19 Causa de baja 
Criterio 20 Fecha de baja con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Valor del bien a la fecha de la baja 
Los datos correspondientes a los bienes inmuebles son: 
Criterio 22 Ejercicio 
Criterio 23 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 24 Denominación del inmueble, en su caso 
Criterio 25 Institución a cargo del inmueble 
Criterio 26 Domicilio  del inmueble (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal)  
Criterio 27 Domicilio en el extranjero. En caso de que el inmueble se ubique en otro país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, ciudad, calle y número 
Criterio 28 Naturaleza del inmueble (catálogo): Urbana/Rústica (de conformidad con el artículo 66, fracción IV, del Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal) 
Criterio 29 Carácter del monumento (catálogo): Arqueológico/Histórico/Artístico (para el caso de inmuebles que hayan sido declarados monumentos arqueológicos, históricos o artísticos 
Criterio 30 Tipo de inmueble (catálogo): edificación/terreno/mixto 
Criterio 31 Uso del inmueble 
Criterio 32 Operación que da origen a la propiedad o posesión del inmueble 
Criterio 33 Valor catastral o último avalúo del inmueble 
Criterio 34 Título por el cual se acredite la propiedad o posesión del inmueble por parte del Gobierno Federal, las entidades federativas o los municipios, a la fecha de actualización de la información 
Criterio 35 Hipervínculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal u homólogo de cada entidad federativa 
Criterio 36 Área de adscripción del servidor público /o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos que funge como responsable inmobiliario) Inventario semestral de altas practicadas a los bienes inmuebles especificando: 
Criterio 37 Ejercicio 
Criterio 38 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 39 Descripción del bien 
Criterio 40 Causa de alta 
Criterio 41 Fecha de alta con el formato día/mes/año 
Criterio 42 Valor del bien a la fecha del alta Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes inmuebles especificando: 
Criterio 43 Ejercicio 
Criterio 44 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 45 Descripción del bien 
Criterio 46 Causa de baja 
Criterio 47 Fecha de baja con el formato día/mes/año 
Criterio 48 Valor del inmueble a la fecha de la baja 
La información respecto de los bienes muebles e inmuebles donados al sujeto obligado es la siguiente: 
Criterio 49 Ejercicio 
Criterio 50 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 51 Descripción del bien 
Criterio 52 Actividades a las que se destinará el bien donado (catálogo): Educativas/Culturales/De salud/De investigación científica/De aplicación de nuevas tecnologías/De beneficencia/Prestación de servicios sociales/Ayuda humanitaria/Otra 
Criterio 53 Personería jurídica del donante (catálogo): Persona física/Persona moral 
Criterio 54 En caso de persona física: Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 55 Tipo de persona moral, en su caso. Por ejemplo: Entidad federativa, Municipio, Institución de salud, Beneficencia o asistencia, Educativa, Cultural, Prestadores de servicios sociales por encargo, Beneficiarios de algún servicio  asistencial público, Comunidad agraria y ejido, Entidad que lo necesite para sus fines, Gobierno o institución extranjera, Organización internacional 
Criterio 56 Denominación o razón social del donante
Criterio 57 Valor de adquisición o valor de inventario del bien donado 
Criterio 58 Fecha de firma del contrato de donación, signado por la autoridad pública o representante legal de la institución donante, así como por el donatario. En su caso, la fecha de publicación del Acuerdo presidencial en el DOF con el formato día/mes/año 
Criterio 59 Hipervínculo al Acuerdo presidencial respectivo, en el caso de donaciones a gobiernos e instituciones extranjeros o a organizaciones internacionales para ayuda humanitaria o investigación científica 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 60 Periodo de actualización de la información: semestral; en su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien 
Criterio 61 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 62 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 63 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la información 
Criterio 64 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 65 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 66 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 67 La información publicada se organiza mediante los formatos 34a al 34g, en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 68 El soporte de la información permite su reutilización” (Sic) 

Luego entonces, se arriba a la premisa de que el secretario del Ayuntamiento resulta el servidor público habilitado competente para conocer respecto del régimen, uso y destino de bienes muebles e inmuebles municipales.  
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente tercero, El Sujeto Obligado en fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés, rindió su respuesta a la solicitud de información, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “20230814123656733-7.pdf”: Oficio número ZIN/SCA/0773/2023 signado por el secretario del Ayuntamiento y dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“En el Ayuntamiento de Zinacantepec, tanto el Instituto Municipal de la Mujer como el Instituto Municipal de la Juventud, son organismos desconcentrados de la Administración Pública Municipal, razón por la cual, no cuentan con patrimonio propio, por lo que no ostentan la propiedad de ningún patrimonio” (Sic)

Luego entonces, se destaca que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de  los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no obstante lo anterior, la figura de hechos negativos en el caso concreto, no colma el derecho de acceso a la información pública, al inobservar el numeral 162 de la Ley de Transparencia local, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada” [Sic]

Por otra parte, resulta óbice señalar que el derecho de acceso a la información excluye la obligación de generar, documentos, procesar información o incluso generar soportes documentales encauzados a atender la pretensión de los particulares, no obstante, la normatividad aplicable no contempla una restricción para elaborar documentos ad hoc por parte de los Sujetos Obligados. 
Robustece lo anterior, el criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales cuyo rubro y texto dispone a la literalidad los siguiente: 
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora” [Sic]

De modo similar, se destaca que este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.  Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 
Expedientes: 
· 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
· 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
· 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
· 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
· 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde” [Sic]

Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la premisa de que este Instituto no se encuentra facultado para dudar de la veracidad respecto de la información proporcionada por los Sujetos Obligados.

Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha doce de septiembre, admitiendose el catorce de septiembre, ambos de dos mil veintitrés. Señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad: 
Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad:
“NO JUSTIFICAN SU RESPUESTA” (Sic)
Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad aducidos por El Recurrente, actualizan la hipotesis normativa prevista en el artículo 179, fracciones I y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)” (Sic)

Por lo consiguiente, a efecto de conceptualizar debidamente los términos de fundamentar y motivar, lo haremos inicialmente a través del Diccionario de la Real Academia Española, el cual dispone a la literalidad lo siguiente:
“Fundamentación
1. Acción y efecto de fundamentar (establecer la razón de una cosa)” (Sic)

“Motivación
1. Acción y efecto de motivar
2. Motivo (causa)
3. Conjunto de factores internos o externos que determinan en parte las acciones de una persona” (Sic)

En efecto, se advierte que la fundamentación y motivación deben de estar presentes en todos los actos de autoridad, toda vez que el artículo 16 de nuestra Carta no señala excepciones de ningún tipo. 
Bajo este contexto, resulta claro observar que la respuesta a una solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, no únicamente se haga entrega o no de la misma, sino que, por el contrario, la respuesta que otorgue deberá estar debidamente fundada con el marco legal que corresponda, en este caso partiendo de la constitución, ley general, ley local u otras disposiciones aplicables. 
Aunado a lo anterior, El Sujeto Obligado debe señalar las razones por las cuales está atendiendo la solicitud de información en los términos que lo hace, es decir, explicar de manera clara y precisa la conexión existente entre el marco normativo indicado, y las razones y deducciones que de ello se derivan para entregar o no la información, ya sea de manera íntegra, parcial, o en su defecto la negativa de acceso a la misma. 
A mayor abundamiento, el Poder Judicial de la Federación ha referido que no existe fundamentación y motivación cuando el acto no se adecúa a la norma en que se apoya, de conformidad con el criterio que se expone a continuación:
“Época: Novena Época 
Registro: 194798 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
 Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo IX, Enero de 1999 
Materia(s): Común 
Tesis: VI.2o. J/123 
Página: 660
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, NO EXISTE CUANDO EL ACTO NO SE ADECUA A LA NORMA EN QUE SE APOYA.
Todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, de manera que si los motivos o causas que tomó en cuenta el juzgador para dictar un proveído, no se adecuan a la hipótesis de la norma en que pretende apoyarse, no se cumple con el requisito de fundamentación y motivación que exige el artículo 16 constitucional, por tanto, el acto reclamado es violatorio de garantías.” (Sic)

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante advierte con relación al oficio ZIN/SCA/0773/2023 que explica de manera clara y precisa que los órganos desconcentrados municipales referidos por el particular carecen de patrimonio propio, luego entonces, la información no obra en sus archivos. Asimismo, refleja fundamentación relativa a garantizar el derecho de acceso a la información pública.  
Por otra parte, como fue referido en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados. De ahí que se infiere a las siguientes conclusiones:
· El derecho de acceso a la información pública se traduce en la prerrogativa constitucionalmente reconocida que le permite a la ciudadanía, acceder a los soportes documentales generados por los Sujetos Obligados, observando las restricciones previstas a la normatividad aplicable. 
· Que en el caso en particular se observó de manera diligente el numeral 161 de la Ley de Transparencia local, porción normativa que dispone la obligación de los Sujetos Obligados de turnar las solicitudes de información a todas las áreas estimadas competentes.
· Que la naturaleza de los órganos desconcentrados municipales estriba en la ausencia de patrimonio propio, postura que fue ratificada por el secretario del Ayuntamiento como el servidor público habilitado que preside el comité de bienes e incluso genera, posee y administra el inventario de bienes muebles e inmuebles. 
· Que en términos de la corriente legal y doctrinal aplicable, los hechos negativos no son susceptibles de demostración, resaltando que dicho pronunciamiento fue emitido por servidor público habilitado competente. 
·  Finalmente, resulta óbice señalar que El Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, no obstante, el derecho de acceso a la información se tuvo por garantizado mediante la respuesta primigenia. 


En virtud de lo anterior, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que la respuesta primigenia del Sujeto Obligado se encuentra dotada de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
· RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” (Sic)

Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que la respuesta del Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00843/ZINACANT/IP/2023 que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00843/ZINACANT/IP/2023, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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